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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada al Proyecto de Acuerdo 368 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019.  
 
En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 178, titulado 
"Documentos que hacen parte integral del Plan": 
 
"Los siguientes documentos se incorporan como anexos y forman parte integral del 
Plan de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura. En el numeral 178.1, "Bases 
del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura", junto con sus 
anexos, elaborados por el Gobierno Distrital con la coordinación de la Secretaría de 
Planeación y con las modificaciones realizadas durante el trámite de adaptación en 
el Concejo de Bogotá” en los siguientes términos: 
 
Proposición Aditiva: 
 
Adiciónese la frase “con alternativas de disposición final distintas al relleno 
sanitario”: 
 
Programa 25. Aumento de la resiliencia climática y reducción de la 
vulnerabilidad. 
 
Cómo está la meta Cómo queda la meta 
 
Implementar un modelo de gestión 
integral 
de residuos sólidos en la prestación 

 
Implementar un modelo de gestión 
integral de residuos sólidos en la 
prestación del servicio público de aseo 
que vincule a los recicladores de oficio, la 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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del servicio público de aseo que 
privilegie la economía circular. 
 

administración distrital, nacional, local, 
comunidad y operadores privados de 
aseo, que privilegie la economía circular 
con alternativas de disposición final 
distintas al relleno sanitario. 
 

 
Objetivo de la modificación: 
 

1. Que se garantice el diseño e implementación de alternativas tecnológicas, 
distintas al relleno sanitario, para el aprovechamiento y tratamiento de los 
residuos sólidos. 

 
Justificación:  
 

1. Decreto 345 de 2020 "Por el cual se adopta la actualización del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS- del Distrito Capital, y se 
dictan otras disposiciones" 
 
Artículo 1. Objeto. 
(...) 
Parágrafo 2. El PGIRS podrá ser actualizado y ajustado por periodos acorde 
con el Plan de Desarrollo Distrital, previa presentación de la justificación 
técnica que soporte la necesidad y pertinencia del ajuste de conformidad con 
el objeto del artículo 1° del presente Decreto. 
 
3.    Diseño e implementación, de manera gradual, de alternativas 
tecnológicas, distintas al relleno sanitario, para el aprovechamiento y 
tratamiento de los residuos sólidos, en este último caso con un programa 
especial para el tratamiento de residuos orgánicos. 

 
La normatividad en el Distrito Capital establece diseñar y planear una disposición 
final distinta al enterramiento de residuos en el relleno sanitario Doña Juana, pero 
actualmente enterrar los residuos continúa esta sigue siendo la disposición final 
predominante. 
 

2. En Colombia, los residuos orgánicos son el 61% del total de residuos y 
cuentan con el potencial de generar energía, abono y agua de riego. Según 
la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
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Comunicaciones (Andesco) se están desperdiciando al terminar en rellenos 
sanitarios en lugar de plantas de tratamiento. 
 
Los factores que limitan el aprovechamiento de orgánicos son: 
 

a. Barreras regulatorias para abonos,  
b. Incertidumbre sobre la productividad del abono o su demanda,  
c. Las condiciones económicas que plantean relativamente bajos precios de la 

energía hidráulica. 
 

Las políticas públicas existentes, no van más allá del aprovechamiento del gas de 
los rellenos sanitarios, siendo este el principal aporte del sector a las Contribuciones 
Determinadas a nivel Nacional (NDC) de Colombia en el Acuerdo de París. Y aún 
así el Relleno Sanitario Doña Juana, aunque produce gas, no es significativo para 
la ciudad, la cual depende primordialmente para la producción de energía de las 
Hidroeléctricas.  
 
Además, la gestión de residuos se debe alinear a los compromisos suscritos en la 
Conferencia de las Partes (COP) y con la OCDE. 
 
Es necesario incluir al gremio de los recicladores de oficio en la implementación del 
PGIRS, que el pago por recolección y transporte que se les reconoce con cargo a 
la tarifa les llegue de manera efectiva, pues ellos son el primer eslabón para lograr 
la transformación de materiales.  
Es menester mencionar que, durante los últimos cinco años (2018-2022), las 16 
principales ciudades de Colombia han transferido más de $46.000 millones a 
asociaciones de recicladores, y que entre 2016 y 2021 hubo un incremento de 
5.158% en el volumen de toneladas aprovechadas. Sin embargo, no es suficiente, 
pues la mayor parte de las ganancias están quedando en los operadores privados. 

 

Motivación:  
 
En cumplimiento a: 
 
La Constitución Política de Colombia (1991) que en su Artículo 13: 
  
- Establece la igualdad de todas las personas ante la ley. 
- Promueve la protección y trato igualitario sin discriminación. 
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- El Estado debe adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados 
y proteger a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta. 
- Autoriza al Estado para implementar medidas de diferenciación positiva para 
personas en debilidad manifiesta. 
 
La Ley 2232 de 2022:  
 
- Enfocada en la reducción del uso de plásticos de un solo uso y promueve la 
economía circular. 
- Establece obligaciones para formalizar y apoyar a recicladores y asociaciones de 
recicladores. 
- Impone responsabilidades extendidas a productores para incorporar plásticos en 
procesos productivos y favorecer a recicladores. 
 
 
El Decreto Ley 1077 de 2015 que: 
 
- Reglamenta la gestión integral de residuos sólidos. 
- Incluye medidas para fortalecer la participación de la población recicladora en la 
gestión de residuos. 
 
 
La jurisprudencia: 
 
- Sentencia T-724 de 2003: Introduce la doctrina de acciones afirmativas en favor 
de recicladores. 
- Sentencia T-291 de 2009 y Auto 268 de 2010: Enfatizan la protección de 
recicladores como grupo vulnerable y la importancia de su participación en la 
economía circular. 
- Auto 275 de 2011: Define acciones específicas para la formalización y 
regularización de recicladores, estableciendo metas claras y verificables. 
- Auto 084 de 2012 y Auto 366 de 2014: Reafirman el compromiso de cumplir con 
las medidas establecidas para los recicladores, asegurando su protección y 
participación efectiva. 
 
A nivel distrital:  
 
- Decreto Distrital 400 de 2004: Vincula a recicladores en planes de acción internos 
de entidades para mejorar la gestión de residuos. 
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- Directiva Distrital 09 de 2006 , el Acuerdo 114 de 2003 y Acuerdo Distrital 287 
de 2007: Orientan la inclusión de recicladores en la gestión de residuos y fomentan 
la creación de organizaciones de recicladores. 
 
Y desde la UAESP: 
 
- Resolución interna 061 de 2013: Adopta el censo actualizado de recicladores 
como base para focalizar acciones afirmativas, estableciendo un registro único para 
ajustes periódicos. 
 
En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA de meta al Programa 
25. Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad 
correspondiente al artículo 178,1: 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 


